
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2015-00702, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP; al igual 

obra solicitud de títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada MILTON GIOVANNI ESPITIA 

CUBILLOS y a favor de la parte demandante SANDRA PATRICIA 
HURTADO CORTES.  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $454.263 

Agencias en derecho segunda instancia $500.000 

Total $954.263 

 
- Costas a cargo de la parte demandada INDUSTRIAS NOVAQUIM S.A.S. 

y a favor de la parte demandada SANDRA PATRICIA HURTADO 
CORTES. 

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $454.263 

Agencias en derecho segunda instancia $500.000 

Total $954.263 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2015-00702-00 

Dte. SANDRA PATRICIA HURTADO CORTES 
Ddo.  INDUSTRIAS NOVAQUIM S.A.S., AFP PORVENIR S.A., SEGUROS 

ALFA S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
BOGOTÁ y MILTON GIOVANNI ESPITIA CUBILLOS  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza aprobara las mismas.  

 

Por otro lado, dentro del expediente obra solicitud de entrega de título 

realizada por la demandante quien aporto copia de la consulta general de 

depósitos judiciales sin que se evidencie número alguno de título, razón 

por la cual este despacho de manera oficiosa consulto el portal del banco 



 

agrario encontrando que a favor de la demandante y del presente proceso 

obran lo títulos judiciales Nros. 400100008885193 y 400100008885199 

constituidos por la demandada AFP PORVENIR S.A. por valor de 

$35.986.122 y $99.216.926 respectivamente, y 400100008879526 

constituido por valor de $908.526, por lo que se ordenara su entrega. En 

consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 28 de febrero de 

2022.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente en la suma de $954.263 a cargo de cada una de las 

demandadas MILTON GIOVANNI ESPITIA CUBILLOS e INDUSTRIAS 

NOVAQUIM S.A.S. y a favor de la parte demandante SANDRA PATRICIA 

HURTADO CORTES conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

CGP. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales Nros. 

400100008885193 y 400100008885199 constituidos por la demandada 

AFP PORVENIR S.A. por valor de $35.986.122 y $99.216.926 

respectivamente y 400100008879526 constituido por valor de $908.526 

a demandante señora SANDRA PATRICIA HURTADO CORTES 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.166.493. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00047, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y sería 

del caso proceder a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP, no obstante, no se 

impusieron condena alguna por concepto de costas procesales. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00047-00 
Dte. LUIS EMILIO MOLINA MALAVER 

Ddo. TÉCNICAS AMERICANAS DE ESTUDIO S.A.S. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

condenó en cosas a ninguna de las partes, la suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 13 de diciembre 

de 2022. 

  

SEGUNDO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2016-00163, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante NELLY ALCIRA OSPINA DE 

ROMERO y a favor de la parte demandada AFP PROTECCIÓN S.A.  
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $781.242 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Agencias en derecho en sede de 

casación 

$1.160.000 

Total $1.941.242 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2016-00163-00 

Dte. NELLY ALCIRA OSPINA DE ROMERO 

Ddo.  AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por Sala de Casación 

Laboral en providencia de fecha 24 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente en la suma de $1.941.242 a cargo de la parte 

demandante NELLY ALCIRA OSPINA DE ROMERO y a favor de la parte 

demandada AFP PROTECCIÓN S.A. conforme lo previsto en los artículos 

365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51014099483f8290e83be61650f4909ce5f08412335e02d32b894d6af75e93c9

Documento generado en 01/12/2023 05:55:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2015-00516, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandada ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ 

MORALES y a favor de la parte demandante.  
 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $1.100.000 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

Agencias en derecho en sede de 

casación 

$0 

Total $1.100.000 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2015-00516-00 

Dte. FERNEY RAMÍREZ QUESADA, JAIRO LÓPEZ ORDOÑEZ, RIGOBERTO 

PALOMINO CÓRDOBA, DUBERNEY RENDON RUÍZ, JOSÉ DE JESÚS 
COTRINO SÁNCHEZ, CARLOS ALBERTO LÓPEZ BUITRAGO, ROBINSON 

ROSERO CAMARGO, NELSON ENRIQUE CASTRO ANDRADE, ISMAEL 
RAMÍREZ TRUJILLO, REINALDO PORRAS OLAYA Y GUILLERMO ESCOBAR 

ZAPATA 
Ddo.  FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS Y ANTONIO JOSÉ 

RODRÍGUEZ MORALES 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia 

que se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la 

suscrita Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en providencia de fecha 15 

de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente en la suma de $1.100.00 a cargo de la parte demandada 

ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ MORALES y a favor de la parte demandante 

conforme lo previsto en los artículos 365 y 366 del CGP. 



 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14137bc7643bf433ce24b16befda6da6751eb9f98c848e612c1683f7b8325871

Documento generado en 01/12/2023 05:55:36 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2016-00524, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y el 

suscrito secretario procede a practicar la liquidación de costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 
SECRETARIO 

 

- Costas a cargo de la parte demandante JORGE LUIS ECHEVARRÍA 

OROZCO y a favor de la parte demandada CARBONES DEL CERREJÓN 
LIMITED.  

 

Concepto Valores 

Agencias en derecho primera instancia $200.000 

Agencias en derecho segunda instancia $580.000 

Total $780.000 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2016-00524-00 

Dte. JORGE LUIS ECHEVARRÍA OROZCO 
Ddo.  CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED 

  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la liquidación 

de costas realizada por parte del secretario del despacho, se evidencia que 

se ajusta a los tramites surtidos al interior del presente proceso y teniendo 

en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del CGP, la suscrita 

Jueza RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 25 de marzo de 

2021. 

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN de costas practicada 

anteriormente en la suma de $780.000 a cargo de la parte demandante 

JORGE LUIS ECHEVARRÍA OROZCO y a favor de la parte demandada 

CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED conforme lo previsto en los artículos 

365 y 366 del CGP. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2017-00727, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y sería 

del caso proceder a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP, no obstante, no se 

impusieron condena alguna por concepto de costas procesales. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2017-00727-00 
Dte. JORGE ELIECER CONDE SALCEDO 

Ddo. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A., AFP COLFONDOS S.A. Y AFP 
PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

condenó en cosas a ninguna de las partes, se resolverá sobre la solicitud 

allegada por el apoderado de la parte demandante en la que solicita la 

ejecución de la sentencia proferida el día 10 de septiembre de 2022, 

adicionada por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá en 

decisión de fecha 28 de abril de 2023. Razón por la cual se ordenará que 

por secretaria se compense el presente proceso como ejecutivo para una 

vez realizado ello se resuelva lo pretendido. En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 28 de abril de 

2023. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA realizar los trámites necesarios para 

compensar como proceso ejecutivo las presentes diligencias. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 



 

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C. 01 de diciembre de 2023 al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2018-00230, 
informando que el presente proceso regresó del Tribunal Superior y sería 

del caso proceder a practicar la liquidación de costas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 365 y 366 del CGP, no obstante, no se 

impusieron condena alguna por concepto de costas procesales. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZON 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 01 de diciembre de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2018-00230-00 
Dte. ANA LUCIA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 

Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

condenó en cosas a ninguna de las partes, la suscrita Jueza RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 09 de septiembre 

de 2020. 

  

SEGUNDO: En firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
147 de Fecha 04 de diciembre de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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